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Constancia secretarial. - Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022. A despacho de la señora 

Jueza, informando que revisado el certificado que reposa en el expediente y la respuesta allega por 

la secretaria de movilidad de Manizales, se puedo verificar que existía inscrito embargo en el 

proceso con radicado 3-2021-00601 donde obra como demandante Banco Davivienda en contra del 

aquí ejecutado. 

 

Así mismo, se consultó el aplicativo Justicia Siglo XXI que el que se pudo constatar que el proceso 

se encuentra terminado por pago. Se anexa pantallazo de la consulta realizada. 

 

 

Por último, de acuerdo con la respuesta que allegó la secretaria de movilidad de Manizales informó 

que se acató inscripción de la medida del presente proceso por tratarse de un ejecutivo con garantía 

real. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía instaurada por Finesa S.A. contra Greenled Colombia 

S.A.S., radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00391-00. 
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Conforme a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

secretaria de Movilidad de Manizales informó la efectividad de la medida del vehículo 

automotor de placa EPN526, requiérase a la parte ejecutante para que aporte 

certificado de tradición del vehículo; donde se pueda verificar la inscripción de la 

medida con el fin de proceder a expedir el despacho comisorio respectivo. 

 

Así mismo, deberá suministrar información relacionada con la dirección, ciudad o 

localidad dónde circula el vehículo objeto de medida. 
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